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RESUMEN.— La regulación de las cuentas anuales en el Derecho societario
español ha experimentado notables cambios con la entrada en vigor de la Ley
9/1989 de 25 de julio de reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil
española a las directrices de la Comunidad Económica Europea en materia de socie-
dades y, de modo más concreto, en virtud del Real Decreto Legislativo 1564/1989
de fecha 22 de diciembre que aprob6 el TEXTO REFUNDIDO de la LEY DE
SOCIEDADES ANONIMAS (BOE. 310 de 27 de diciembre de 1989).

1. Introducción

La adaptación de nuestra anterior y obsoleta legislación mercantil a la normativa
comunitaria, necesidad sentida desde hace varios años pero con carácter de imperiosa
exigencia desde la incorporación de España a la Comunidad Económica Europea, ha
supuesto importantes modificaciones en nuestro Código de Comercio, en el
Reglamento de Registro Mercantil y, fundamentalmente, en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Pero no puede olvidarse que la normativa contable, indispensable a la hora de
aplicar la regulación jurídico-mercantil, debe ser adaptada a los nuevos principios, ya
recogidos en el nuevo Plan General de Contabilidad, para la empresa española, es
indudable que la normativa societaria de actual aplicación, ha dejado en gran parte
inoperante nuestro PGC de 1973.

Por otra parte, hemos de partir de un hecho indubitable: la obligación contable
recogida por nuestra antigua Ley de S.A. de 17-7-51, por nuestro Código de
Comercio en su reforma de 17-7-73 y por diversas disposiciones de naturaleza fiscal,
era una exigencia legal pero no iba acompañada de medidas punitivas aplicables de
modo riguroso en el caso de incumplimiento de tales obligaciones por los empresa-
rios ya fueran personas físicas o jurídicas. Es cierto que la no llevanza de contabili-
dad o el incumplimiento de las normas y principios contables podía suponer graves
dificultades a la hora de aportar pruebas judiciales o ante la inspección tributaria y
que estos defectos podían alcanzar la responsabilidad personal (civil o penal) de los
administradores sociales o de los mandatarios legales a quienes se hubiese encomen-
dado la información contable (como en los casos de quiebra o suspensión de pagos),
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pero lo cierto es que no existía en nuestro cuerpo legal una normativa sancionadora o
punitiva directa para tales incumplimientos.

Los nuevos textos legales han venido a paliar este defecto, dando un nuevo
relieve e importancia al desarrollo contable y a la elaboración de las cuentas anuales
y su difusión.

2. La Contabilidad en el Código de Comercio

El Tftulo III del Libro Primero del Código de Comercio (De la contabilidad de
los empresarios), fue modificado por el artículo segundo de la Ley 19/1989 que
aprobó los artículos 25 a 49 de la nueva regulación, dividiendo las normas en tres
secciones:

l a) De los libros de los empresarios (artículos 25 a 33).
2) De las cuentas anuales (artículos 34 a 41).
3) Presentación de las cuentas de los grupos de sociedades (artículos 42 a 49).
Son las secciones segunda y tercera las que han sido redactadas con objeto de

incluir en nuestro Código Mercantil la regulación existente en la Comunidad
Europea, básicamente recogida en las Directrices IV y VII.

Obligaciones Contables contenidas en el Código:

Podemos resumirlas en los siguientes puntos:
A) Obligación de llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de

la empresa, que permita un seguimiento cronológico de todas las operaciones así
como la redacción de balances (art. 25.1).

B) Llevará, al menos, un Libro de Inventarios y Cuentas Anuales y otro Diario. Las
asociaciones mercantiles llevarán también un Libro o Libros de Actas (arts. 25.1 y 26.1).

C) La contabilidad debe ser llevada por el empresario o persona autorizada, sin
perjuicio de la responsabilidad del mandante (art. 25.2).

D) Los libros obligatorios deben presentarse a diligenciar y legalizar en el
Registro Mercantil del domicilio, antes de su utilización, siendo válida la realización
de anotaciones contables por medios informáticos o análogos, siempre y cuando que
las hojas resultantes de dichas anotaciones contables, debidamente encuadernadas y
formando los libros obligatorios, sean legalizadas antes de que transcurran los cuatro
meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio económico (art. 27.1.2.).

E) El Libro de Inventarios y Cuentas Anuales debe abrirse con el balance inicial
detallado de la empresa. Al menos trimestralmente, se transcribirán, con sumas y sal-
dos, los balances de comprobación. En dicho libro se transcribirá también el inventa-
rio de cierre de ejercicio y las cuentas anuales (art. 28.1).

F) En el Libro Diario se registrarán, día a día, todas las operaciones de la activi-
dad de la empresa, permitiéndose la anotación conjunta de operaciones siempre que
el período no sea superior a un mes y existan libros o registros complementarios
donde pueda comprobarse el detalle de las mismas (art. 28.2).

G) Los libros serán llevados con claridad, en orden cronológico, sin espacios en
blanco, sin raspaduras o enmiendas, salvándose los errores inmediatamente adverti-
dos estos. Los valores se expresarán en pesetas (art. 29.1.2).
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H) Los libros, así como los documentos y justificantes de los mismos, deben ser
conservados por los empresarios durante seis años a contar de la fecha del ŭltimo
asiento realizado, sin que el cese del empresario en sus actividades o su fallecimiento
exima a éste o a sus herederos del deber de conservación. En la disolución de socie-
dades este deber recae sobre el liquidador o liquidadores (art. 30.1.2).

Las Cuentas Anuales en el Código de Comercio•

a) El Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, formando una
unidad, constituyen las Cuentas Anuales de la empresa (art. 34.1).

b) Se exige que las Cuentas Anuales estén redactadas con claridad y muestren la
imagen fiel del patrimonio de la empresa y de su situación financiera, así como los
resultados obtenidos por la misma, de tal forma que si no pudiera obtenerse este
resultado con la simple aplicación de las normas legales, deberán suministrarse cuan-
tas informaciones complementarias fueran precisas para alcanzar la finalidad expues-
ta (art. 34.2.3).

c) El Balance deberá contener la totalidad de los bienes y derechos que forman
el activo de la empresa, con las debidas separaciones, así como las obligaciones que
integran el pasivo, especificándose los fondos propios, aplicándose el principio de
continuidad en virtud del cual el balance de apertura de un ejercicio debe correspon-
derse con el de cierre del anterior (art. 35.1). En cada una de las partidas deberá
incluirse, además de las cifras correspondientes al ejercicio, las cifras del ejercicio
anterior; si estas cifras no fueran comparables, deberán adaptarse las del ario prece-
dente, comentando en la memoria las diferencias que puedan producirse (art. 35.4).

d) La Cuenta de Pérdidas y Ganancias recogerá, también con la debida separa-
ción, la totalidad de los ingresos y los gastos del ejercicio y, por diferencia, el resulta-
do obtenido, distinguiendo los resultados de la explotación de los accesorios o de
naturaleza extraordinaria (art. 35.2). Como en el caso del Balance, también debe figu-
rarse las cifras del ario anterior (art. 35.4).

e) La Memoria anual completará, ampliando, aclarando y comentando, la infor-
mación contenida en el balance y en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, incluyendo
—siempre que así lo exija una disposición legal— el cuadro de financiación anual.

f) Las normas reguladoras más importantes, contenidas en esta Sección Segunda
del Código de Comercio actual, pueden resumirse en las siguientes.

* No pueden compensarse entre sí partidas de activo y pasivo o de ingresos
y gastos (art. 35.6).

* Salvo en casos excepcionales, no podrá modificarse de un ejercicio a otro
la estructura del balance ni de la cuenta de pérdidas y ganancias. Cuando
fuera preciso se justificarán las causas en la memoria (art. 36).

* Las cuentas anuales, con expresión de la fecha en que se hubiesen formu-
lado, deberán ir firmadas por el empresario, si es persona individual, o
todos los socios, en las colectivas, por los socios con responsabilidad limi-
tada, en las comanditarias y por todos los administradores, en las socieda-
des anónimas o de responsabilidad limitada (art. 37.1.2.3).

* A efectos de valoración de las distintas partidas, se aplicarán los principios
de contabilidad generalmente aceptados por el actual Plan General de
Contabilidad en su parte primera:
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+ Principio de gestión continuada: presumiéndose que la empresa contin ŭa
en funcionamiento, es decir, admitiendo una gestión prácticamente indefi-
nida, sin que pueda considerarse la hipótesis de una determinación del
valor actual real del patrimonio a efectos de su enajenación parcial o total
del mismo, ni el importe resultante en caso de liquidación (art. 38.1.a).

+ Principio de continuidad: en virtud del cual no deben variarse de un
ejercicio a otro los criterios de valoración aplicados (art. 38.1.b).

+ Principio de devengo: por el que se exige que sean imputados al ejerci-
cio los ingresos y pagos que afecten al mismo, con independencia de la
fecha de su pago o de su cobro (art. 38.1.d).

+ Principio de precio de adquisición: recogido en el apartado f) del art.
38.1. del Código, sin perjuicio de lo que establece el art. 39 siguiente,
todos los elementos patrtmoniales del activo (inmovilizado o circulante)
deben ser contabilizados por su precio de adquisición o coste de produc-
ción, valorándose separadamente las distintas partidas de activo y pasivo.

+ El Principio de prudencia valorativa: que expone el apartado c) del art.
38.1. se orienta hacia la obtención de un balance y cuenta de resultados
reales, que recojan exclusivamente los beneficios que ya hayan sido rea-
lizados en la fecha del cierre del ejercicio y jamás los esperados en ejer-
cicios futuros. Por el contrario, las eventuales pérdidas que pudieran
producirse en ejercicios venideros, con origen en el que se cierra o en
anteriores, deben consignarse contablemente, explicando detalladamen-
te en la memoria el origen de las mismas y su tratamiento contable.

* La obligatoriedad de la amortización periódica se exige en el art. 39.1.
* Nuestro Código sigue el criterio anglosajón «of cost or market, the lower»,

exigiendo la correspondiente corrección valorativa cuando el precio de
mercado sea inferior al de adquisición o coste contabilizado (art. 39.2), cri-
terio que se mantendrá mientras persistan las condiciones que motivaron la
contabilización de la reducción de valor (art. 39.4.).

* No podrá lucir en cuenta cualquier clase de fondo de comercio si no proce-
de de una adquisición a título oneroso, lo que impide, en la práctica, la
inclusión de valores inmateriales estimados unilateralmente por la empre-
sa, dentro de sus activos (art. 39.6.).

* Existe obligación de someter las cuentas anuales a una auditoría en los
casos en que, de oficio o a petición de parte interesada, así lo acuerde el
Juzgado competente (art. 40.1.2.), además de aquellos casos en que esta
obligación de auditar ha sido impuesta por la Ley.

Las cuentas anuales en los grupos de sociedades:

La Sección Tercera del Código de Comercio constituye una novedad en nuestra
legislación mercantil, pues es la primera vez que se regula la redacción y presenta-
ción de las Cuentas Anuales en los grupos societarios. Se basan fundamentalmente,
estas disposiciones, en la VII Directriz de Sociedades de la CEE y a ŭn cuando en un
primer borrador este conjunto de normas llegó a figurar como un capítulo integro de
la Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas, posteriormente fue incluido
dentro del texto del Tftulo III, Sección Tercera del Código de Comercio.
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La obligatoriedad de formular las Cuentas Anuales y el informe de gestión de
forma consolidada se aplica a toda sociedad mercantil que, siendo socio de otra com-
pañía, cumpla con alguno de los requisitos siguientes (art. 42.1):

+ Que posea la mayoría de los derechos de voto.
+ Que tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miem-

bros del órgano de administración de la sociedad participada.
+ Que pueda disponer, mediante acuerdos celebrados con otros socios, de

la mayoría de los derechos de voto.
+ Que, en el momento de redactar las Cuentas Anuales y los dos ejercicios

anteriores al menos, la mayoría de los miembros del órgano de adminis-
tración hayan sido nombrados por la sociedad participante, excepto en
los casos en que la sociedad participada esté vinculada a otra en función
de las circunstancias enunciadas en este mismo artículo 42.

+ En cualquier caso, a efectos de cómputo de los derechos de voto que
obligan a la presentación consolidada de las cuentas, se atiadirán los que
correspondan a la sociedad dominante en otras sociedades por ella
dominadas (art. 42.2).

Naturalmente, la obligación de formular las Cuentas Anuales y el Informe de
Gestión consolidados, no exime a las . sociedades integrantes del Grupo, de redactar y
presentar sus propias Cuentas Anuales de forma individual (art. 42.3).

Las normas aplicables, con carácter de generalidad en las operaciones de conso-
lidación, pueden resumirse de la siguiente forma:

1) La Junta General de la sociedad dominante debe designar a los auditores que
han de controlar las Cuentas Anuales y el informe de gestión del grupo (art. 42.5).

2) Simultáneamente con sus Cuentas Anuales propias, las consolidadas deben
ser presentadas a aprobación a la Junta General de la sociedad dominante, deposi-
tándolas en el Registro Mercantil, del mismo modo que se hace con las propias
(art. 42.6).

3) Las Cuentas Anuales consolidadas, que forman una unidad, estarán integradas
por los mismos documentos que se han detallado al tratar las Cuentas Anuales en el
apartado anterior «Las Cuentas Anuales en el Código de Comercio», siendo aplica-
bles las normas reguladoras expuestas en dicho apartado (vid. art. 44).

4) La estructura de las Cuentas consolidadas se adaptará al contenido de la Ley
de S.A. y tanto el Balance como la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, recogerán por
separado la parte correspondiente a los accionistas externos o ajenos al grupo, es
decir, su participación en el neto patrimonial y en los resultados del ejercicio, respec-
tivamente (art. 45.1.2.3).

Reglas de consolidación:

El artículo 46 del Código de Comercio recoge las reglas que deben tenerse presen-
tes en la consolidación de las cuentas anuales y que, básicamente, son las siguientes:

• Los valores contables de las participaciones en el capital de las sociedades
dependientes se compensarán con la parte proporcional que dichos valores
representen en relación a los capitales y reservas de dichas sociedades
dependientes.
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• Si esta compensación contable produjera una diferencia se aplicará la misma —en
la medida de lo posible— a las partidas que tengan un valor superior (o inferior) a
su valor contable. Si sigue existiendo diferencia, después de esta aplicación, la
misma se inscribirá en el balance consolidado como una partida especial que, a los
efectos de amortización, tendrá un tratamiento similar al del «Fondo de Comercio».

Si, por el contrario, fuese negativa, solamente podrá llevarse a la cuenta de
«Pérdidas y Ganancias» consolidada cuando esté basada en resultados desfavo-
rables durante el período de vigencia de la participación o cuando corresponda a
una plusvalía realizada.
• El Balance consolidado debe recoger una partida que exprese la participación
de la dominante en la sociedad dependiente.
• Las normas de valoración aplicables, siempre uniformes, se detallan en el
Capftulo VII, Sección 5a de la Ley de S.A., aplicándose a todos los elementos
patrimoniales las mismas valoraciones por las que aparecen en sus balances res-
pectivos (art. 46.5.6) pero deberán eliminarse los débitos y créditos entre las
sociedades del grupo, así como los ingresos y gastos compensables y los resulta-
dos nacidos de transacciones intersocietarias del grupo citado (art. 46.7.8).

Exenciones a la obligación de consolidar las cuentas:

A pesar de las normas que nuestro Código de Comercio exige a las sociedades
que vienen obligadas a consolidar sus Cuentas Anuales, el artículo 43 recoge una
serie de circunstancias que, cuando se cumplan en dichas relaciones intersocietarias
de grupo, permiten a las empresas interesadas obviar la obligación de consolidar. En
consecuencia, salvo que alguna de las sociedades interesadas hubiera emitido valores
cotizables en el mercado bursátil, no estarán obligadas a efectuar la consolidación las
compañías o grupos que se encuentren en los siguientes casos:

A) Cuando al cierre del ejercicio contable, el conjunto de sociedades consolida-
bles no sobrepase dos de los límites siguientes: 1) que el total de las partidas del acti-
vo del balance no supere los novecientos veinte millones de pesetas; 2) que el impor-
te neto de la cifra anual de negocios sea inferior a mil novecientos veinte millones de
pesetas; 3) que el n ŭmero medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no
sea superior a doscientos cincuenta (art. 1. l a del C. de C. en consonancia con el art.
190.1 de la Ley de S.A.).

B) Cuando la sociedad dominante sometida a la legislación española sea, a su
vez, dependiente de otra que se rija por la norma jurídica de otro estado comunitario,
siempre que la participación mayoritaria extranjera sea superior al 90% y hubiese
sido autorizada por los socios minoritarios.

C) También pueden se excluidas de la obligación de consolidación aquellas
sociedades del grupo que presenten un escaso interés con respecto a la imagen fiel del
referido grupo, o aquellas sociedades en las que, para obtener la precisa información,
sea necesario incurrir en gastos desproporcionados o se produzcan graves retrasos en
la información general y tampoco en los casos en que las participaciones poseídas por
la dominante tengan el exclusivo fin de ser cedidas posteriormente.

La normativa contable, anteriormente enunciada, que integra la totalidad del
articulado del Tftulo III del Libro Primero de nuestro Código de Comercio, constitu-
ye, a nuestro juicio, el fundamento de las disposiciones contables específicas que
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regulan las sociedades mercantiles y que tienen un claro reflejo en el Texto
Refundido de la Ley de S.A. de 22 de diciembre de 1989, y que habrán de tener su
continuidad en el detalle minucioso que contiene el nuevo Plan General de
Contabilidad, para la empresa española, de 22 de diciembre de 1990.

En consecuencia, por constituir definitivamente la norma reguladora de la socie-
dad anónima española, comentaremos seguidamente el contenido del Texto
Refundido de la Ley de S.A. en cuanto se refiere a la obligación contable societaria y
a la elaboración de las Cuentas Anuales.

3. Consideraciones contables en la Ley de S.A.

El Capítulo VII de la Nueva Ley de S.A., «DE LAS CUENTAS ANUALES»
puede afirmarse que toma su contenido, casi exclusivamente, de la Cuarta Directriz
de la Comunidad Económica Europea, distanciándose considerablemente del texto de
la primitiva Ley de 17-7-1951, en el que la obligación contable de la S.A. quedaba
regulada en nueve breves artículos. El nuevo contenido del Capftulo VII se divide en
diez secciones y cuenta con un total de cincuenta y dos artículos. Estas secciones y
artículos son los siguientes:

Sección Primera: Disposiciones generales (arts. 171 a 174).
Sección Segunda: Estructura del Balance (arts. 175 183).
Sección Tercera: Disposiciones particulares sobre ciertas partidas del balance

(arts. 184 a 188).
Sección Cuarta: Estructura de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias (arts. 189 a 192).
Sección Quinta: Reglas de valoración (arts. 193 a 198).
Sección Sexta: Memoria (arts. 199 a 201).
Sección Séptima: Informe de Gestión (art. 202).
Sección Octava: Verificación de las Cuentas Anuales (arts. 203 a 211).
Sección Novena: Aprobación de las cuentas (arts. 212 a 217).
Sección Décima: Depósito y publicidad de las Cuentas Anuales (arts. 218 a 222).

10 Disposiciones Generales:

Las obligaciones de los administradores sociales en la S.A., en relación con la
rendición de cuentas, son las siguientes:

a) Formulación, en el plazo máximo de tres meses, a partir del cierre del ejerci-
cio social, de las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la propuesta de aplicación
del resultado y, en los casos de grupos societarios, las cuentas y el informe de gestión
consolidados.

b) Tanto las Cuentas Anuales como el Informe de Gestión deben ir finnados por
todos los administradores, indicando expresamente la causa si en alguno de los docu-
mentos faltase dicha firma.

c) Las cuentas anuales incluyen el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y
la memoria, documentos que forman una unidad, que deben ser redactados con clari-
dad y expresar fielmente la imagen del patrimonio, de la situación financiera y de los
resultados de la sociedad, ajustándose a los principios detenninados en el Código de
Comercio que anteriormente hemos comentado.
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d) Tanto en el Balance como en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, las partidas
deberán ajustarse a la estructura prevista en los artículos 175 a 180 y en el 189 de la
Ley de S.A., sin perjuicio de que puedan aiiadirse nuevas partidas, subdividirse en un
mayor detalle informativo o agruparse algunas de ellas cuando se den los requisitos
exigidos por la L.S.A. y las partidas así agrupadas se presenten de forma diferenciada
en la memoria.

2°. Estructura del Balance:

La IV Directriz de la Comunidad Económica Europea de 25 de julio de 1978, en
su Sección Tercera (art. 8°), establece dos esquemas diferentes de balances, con obje-
to de que los Estados miembros puedan elegir uno de ellos (o los dos, incluso) para
que las sociedades de su territorio puedan adaptar su información contable a dicha
estt-uctura. En consecuencia, los arts. 9 y 10 de la referida IV Directriz, establecen los
dos tipos de balances, perfectamente diferenciados entre sí, que normalizan la infor-
mación sobre las cuentas anuales.

El art. 9 de la IV Directriz comunitaria presentaba una estructura de Balance en
forma de documento horizontal, o doble estado (activo y pasivo), mientras que el art.
10 siguiente estableció un modelo vertical en el que derechos y obligaciones se suce-
den detenninando parcialmente saldos y diferencias en los activos inmovilizados, y
activos y pasivos circulantes, para alcanzar, finalmente, y también por diferencia, en
neto patrimonial, con inclusión de la cuenta de resultados.

El legislador español optó por la estructura del balance contenida en el art. 9 de
la IV Directriz, estableciendo en el art. 175 de la Ley de S.A. el esquema siguiente:

ACTIVO

A) Accionistas por desembolsos no exigidos.
B) Inmovilizado.

I. Gastos de establecimiento.
II. Inmovilizaciones Inmateriales.
III. Inmovilizaciones Materiales.
IV. Inmovilizaciones financieras.

C) Activo Circulante.
I. Accionistas por desembolsos exigidos.
II. Existencias.
III. Deudores.
IV. Valores Mobiliarios.
V. Tesorería.
VI. Ajustes por periodificación.

PASIVO

A) Fondos Propios.
I. Capital suscrito.
II. Primas de Emisión.
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III. Reservas de revalorización.
IV. Reservas.
V. Resultados de ejercicios anteriores.
VI. Resultado del ejercicio (beneficio o pérdida).

B) Provisiones para riesgos y gastos.
C) Acreedores a largo plazo.
D) Acreedores a corto plazo.

El modelo precedente es denominado por la Ley de S.A. (art. 181.2)
«Abreviado», estando previsto que pueda ser utilizado por las compañías en las que,
durante dos años consecutivos, en la fecha de cierre del ejercicio concurran, al
menos, dos de las circunstancias siguientes:

a) que el total de las partidas de activo no supere la cifra de 230.000.000 ptas.
b) que el importe de su cifra de negocios anual sea inferior a 480.000.000 ptas.
c) que el nŭmero de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior

a 50 (art. 181.1).
Cuando no se den estas circunstancias, o simplemente por la propia voluntad de

la compañía, las sociedades anónimas vendrán obligadas a desglosar las partidas de
su inmovilizado (material, inmaterial y financiero) de acuerdo con las normas conte-
nidas en el art. 176.

También vendrán obligadas las sociedades a desglosar las partidas del activo cir-
culante (art. 177), las de las reservas (art. 178), las de las provisiones para riesgos y
gastos (art. 179), los acreedores (art. 180), estableciéndose de modo riguroso que
cuando un elemento (activo o pasivo) pueda figurar en varias partidas del esquema,
se indicará la relación de unas con otras, bien en la partida donde se incluye o bien en
la memoria (art. 182).

Especial comentario merece el contenido del art. 183, relativo a las «garantías
comprometidas con terceros», determinando que todas las garantías comprometidas
con terceros deberán figurar, de forma clara, a continuación del balance o en la
memoria anual, especificándose claramente las clases de dichas garantías, con men-
ción expresa de las de carácter real y si las mismas se refieren a empresas del mismo
grupo societario.

Sin embargo, tanto la Ley de S.A. como el Plan General de Contabilidad editado
por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del Ministerio de Economía y
Hacienda, no recogen en la estructura resumida del balance las referidas cuentas de
garantías comprometidas, es decir, las anteriores cuentas de orden que el grupo 0 del
anterior PGC. determinaba. Personalmente consideramos imprescindible que las mis-
mas aparezcan al final del balance puesto que se trata de contingencias documentadas
que, aunque de naturaleza aleatoria porque dependen del buen fin de las operaciones,
pueden afectar, incluso muy gravemente, al patrimonio empresarial.

En nuestra opinión, el texto de la Ley de S.A., deja bastantes lagunas en cuanto
se refiere a la normalización del balance. A modo de ejemplo, no encontramos en el
modelo desarrollado propuesto por la L.S.A. referencias directas a partidas tan impor-
tantes como las siguientes:

En el inmovilizado inmaterial. Los derechos de traspaso, las aplicaciones infor-
máticas, las provisiones y las amortizaciones,... etc.

En las inmovilizaciones materiales. Otro inmovilizado. Provisiones y amortiza-
ciones..., etc.

17
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En las inmovilizaciones financieras. Depósitos y fianzas entregadas a largo
plazo, provisiones sobre empresas del grupo y asociadas, provisiones para otros valo-
res mobiliarios, provisiones de insolvencias..., etc.

También hemos observado que las partidas constituidas por gastos de distribu-
ción plurianual (ampliaciones de capital, difusión inicial de un producto, gastos de
formalización de deudas, gastos por intereses diferidos de valores negociables o no
negociables..., etc.) no han sido estimados por el legislador mercantil, cuando en
numerosas ocasiones representa un elevado interés informativo su inclusión en el
balance.

En el activo circulante: existencias. Observamos la falta de partidas tales como:
subproductos, residuos, materiales recuperados y las correspondientes provisiones
para los restantes elementos contenidos en esta rŭbrica.

En el activo circulante: Deudores. No encontramos las deudas contraídas por el
personal de la empresa, las cantidades que puedan adeudar las Administraciones
Pŭblicas,... etc.

En el activo circulante: inversiones financieras temporales. Puede dar lugar a
confusión que en el apartado de «deudores» se mezclen operaciones financieras (aje-
nas a la actividad comercial o industrial de la empresa) realizadas con empresas del
grupo o asociadas, créditos por intereses de empresas vinculadas o del grupo, por lo
que sería recomendable incluir dentro de este apartado, por ser de idéntica naturaleza
contable) tales operaciones.

Otras cuentas con saldo deudor. No menciona la L.S.A. algunas partidas corres-
pondientes a operaciones muy frecuentes en la vida empresarial como, por ejemplo,
los dividendos a cuenta entregados en el ejercicio o las aportaciones de los accionis-
tas destinadas exclusivamente a la compensación de pérdidas de ejercicios anteriores
o del ejercicio corriente, ...etc., por lo que estimamos conveniente que las mismas
sean incluidas en el activo social o, con signo negativo, en el neto patrimonial o fon-
dos propios.

En los fondos propios (neto patrimonial). Observamos la falta de la cuenta de
subvenciones al capital, las de ingresos correspondientes a varios ejercicios, ...etc.

En las provisiones pasivas de riesgos y _gastos. Una cuenta que, en determinadas
empresas puede ser muy relevante es la destinada a recoger el «fondo de reversión»,
que la L.S.A. no menciona.

En las cuentas acreedoras (pasivo a largo y corto plazo). Observamos la ausen-
cia de partidas tan importantes como las de desembolsos pendientes sobre acciones
todavía no exigidos, las fianzas y depósitos recibidos, las remuneraciones pendientes
de pago, ...etc.

En base a estas observaciones, la estructura de balance propuesta en el PGC. de
1990, es como sigue:



ISALNIN

EJERCICIO

NUM. DE
CUENTAS ACTIVO Ejerc.

N
Ejerc.

N. 1
NUM. DE

CUENTAS PASIVO Ejerc.
N

Ejerc.
N.1

190, 191. 192, 193. A)	 Accionistas (socios) por desembolsos no A) Fondos propios 
194, 195. 196

I	
exigidos 10 I.	 Capital suscrito 	

110 II.	 Prima de emisión 	
B) Inmovilizado 111 M.	 Reserva de revalorización 	

20 I.	 Gastos de Establecinŭento 	 IV.	 Reservas 	
112 1.	 Reserva legal 	

II.	 Inmovilizaciones inmateriales 	 115 2.	 Reservas para acciones propias 	
210 1.	 Gastos de Investigación y desarrollo ... 114 3.	 Reservas para aoziones de la sociedad do-

211. 212 2.	 Concesiones, patentes. lioencias, marcas minante 	
y similares 	 116 4.	 Reservas estatutarias 	

213 3.	 Fondo de comercio 	 113,117,118 5.	 Otras reservas 	
214 4.	 Denchos de traspaso 	 V.	 Resultados de ejercicios anteriores 	
215 5.	 Aplicaciones informáticas 	 120 1.	 Remanente 	
219 6.	 Anticipos 	 (121) 2.	 Resultados negativos de ejercicios ante-

(291) 7.	 Provisiones 	 riores 	
(281) 8.	 Amortizaciones 	

M.	 Inmovilizaciones Materiales 	

122 3.	 Aportaciones de socios para compensa-
ción de pérdidas 	

220, 221 1.	 Terrenos y constrooziones 	 129 VI.	 Pérdidas y ganancias (Beneficio o pérdida)
222, 223 2.	 Instalaciones Técnicas y Maquinaria 	 (557) VII.	 Dividendo a cuenta entregado en el ejercicio

224, 225. 226 3.	 Otras instalaciones, utillaje y mobiliario B)	 Ingresos a distribuir en varios ejercicios
23 4.	 Anticipos e inmovilizaciones materiales 130, 131 1.	 Subvenciones de capital 	

en curso 	 136 2.	 Diferencias positivas de cambio 	
227, 228, 229 5.	 Otro inmovilizado- 	 135 3.	 Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios

(292) 6.	 Provisiones 	
(292) 7.	 Amortizaciones 	 C)	 Provisiones para riesgos y gastos

240
IV.	 Inmovilizaciones financieras 	

1.	 Partzopaciones en empresas del grupo
140 1.	 Provisiones para pensicmes y obligáciones si-

milares 	
242, 244, 246 2.	 Créditos a empresas del grupo 	 141 2.	 Provisiones para impuestos 	

241 3.	 Participaciones en empresas asociadas 142, 143 3.	 Otras provisiones 	
243, 245, 247 4.	 Créditos a empresas asociadas 	 144 4.	 Fondo de reversión 	
250, 251, 256 5.	 Cartera de valores a largo plazo 	 D) Acreedores a largo plazo
252, 253, 254,

257, 258
1 

.
l	

6.	 Otros créditas 	  I.	 Emision	 de obligaciones y otrcs valores ne
gociables 	

260, 265 7.	 Depósitos y fianzas constituidos a largo 150 1.	 Obligaciones no convertibles 	
plazo 	 151 2.	 Obligaciones convertibles 	

(293). (294). C295). 1	 8.	 Provisiones 	 155 3.	 Otras deudas representadas en valores
(296). (297). (299) I negociables 	

198 V.	 Acciones propias 	 170 .
Il.	 Deudas ccm entidades de crédito 	

Ill.	 Deudas con empresas del grupo y asociadas
27 C)	 Gastos a distribuir en varios ejercicios 160, 162, 164 1.	 Deudas con empresas del grupo 	

161, 163, 165 2.	 Deudas con empresas asociadas 	



D)	 Activo ClIC0/0114e
174

P/.	 Otros acreedores 	
1.	 Deuclas representadas por efectos a pagar

558 1.	 Accionistas por desembolsos exigidos 	 171, 172, 173 2.	 Otras deudas 	
11.	 Existencias 	 180, 185 3.	 Fianzas y dep!sitos recibidos a largo plazo

30 1.	 Comerciales 	 V.	 Desembolsos pendientes sobre acciones no
31,32 2.	 Materias Primas y otros aprovisiona- exigidos 	

mimtos 	 248 1.	 De empresas del grupo 	
33, 34 3.	 Productos en curso y semiterminados 249 2.	 De empresas asociadas 	

35 4.	 Productos terminados 	 259 3.	 De otras empresas 	
36 5.	 Subproductos, residuos y materiales

recuperados 	 E) Acreedores. a corto p1azo.
1.	 Emisiones de obligaciones y otros valores ne-407 6.	 Anticipos 	

(39) 7.	 Provisiones 	 500
gociables 	
1.	 Obligaciones no convertibles 	

III.	 Deudores 	 501 2.	 Obligaciones convertibles 	
430, 431, 435, (436) 1.	 Climtes por ventas y prestaciones de

servicios 	
505 3.	 Otras deudas representadas en valores

negociables 	
432, 551 2.	 Empresas del grupo, deudores 	 506 4.	 Intereses de obligaciones y otros valores
433, 552 3.	 Empresas asociadas, deudores 	 R.	 Deudas oon entidades de crédito 	
44, 553 4.	 Deudores varios 	 520 1.	 Préstamos y otras deudas 	
460, 544 5.	 Personal 	 526 2.	 Deudas por intereses 	

470, 471, 472, 474 6.	 Administraciones Públicas 	 III.	 Deudas con empresas del grupo y asociadas
(490), (493), (494) 7.	 Provisiones 	 a corto plazo

IV.	 Inversiones financieras temporales 	 510 512402.	 ,	 ,
514, 516, 551 1.	 Deudas con empresas del grupo 	

530, (538)
532, 534, 536

1.	 Participaciones m empresas del grupo
2.	 Créditos a empresas del grupo 	 403, 511, 513,

515, 517, 552 2.	 Deudas con empresas asociadas 	
531, (539) 3.	 Participaciones en empresas asociadas IV.	 Acreedores comerciales 	533, 535, 537

540, 541, 546, (549)
542, 543, 545,.

547,548
565, 566

4.	 Créditos a empresas asociadas 	
5.	 Cartera de valores a corto plazo 	

6.	 Otros créditos 	
7.	 Depósitos y fianzas constituidos a corto

plazo 	

437
100, (406), 410, 419

401, 411

475, 476, 477, 479

1.	 Anticipos recibidos por pedidos 	
2.	 Deudas por compras o prestaciones de

servicios 	
3.	 Deudas representadas por efectos a pagar

V.	 Otras deudas no comerciales 	
1.	 Administraciones Públicas 	

(593), (594), (595),
(596) (597) (598),., 8.	 Provisiones 	 524 2.	 Deudas representadas por efectos a

pagar 	
— V.	 Acciones propias a corto plazo 	 509, 521, 523, 525,

527, 553, 555, 556
I	 3.	 Otras deudas 	j57 VI.	 Tesormia 	 465 4.	 Remuneraciones pendientes de pago ...

480, 580 VII.	 Ajustes por periodificación 	 560, 561 5.	 Fianzas y depósitos recibidos a corto
plazo 	

499 VI:	 Provisiones para operaciones de trafico 	
485, 585 VII.	 Ajustes por periodificación 	

TOTAL GENERAL (A + B + C + D) 	 TOTAL GENEFtAL (A + B + C + D + E) 	
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Si hacemos referencia exclusivamente al contenido de la Ley de S.A. que, en sus
artículos 176 a 180, desarrolla el contenido del balance para las sociedades cuyo acti-
vo supere los 230 millones de ptas., su cifra de negocios sea mayor de 480 millones o
el nŭmero de sus trabajadores rebase la cifra de 50 durante el ejercicio, el contenido
del mismo sería el siguiente:

ACTIVO

A) ACCIONISTAS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS.
B) INMOVILIZADO.

I. Gastos de establecimiento.
II. Inmovilizaciones inmateriales.

1. Gastos de investigación y desarrollo.
2. Concesiones, patentes, licencias, marcas, así como los derechos y

bienes similares si han sido adquiridos a título oneroso sin que deban
figurar en la parlida 3 siguiente, o creados por la propia empresa.

3. Fondo de comercio, en la medida que haya sido adquirido a títu-
lo oneroso.

4. Anticipos.
III. Inmovilizaciones materiales:

1. Terrenos y construcciones.
2. Instalaciones técnicas y maquinaria.
3. Otras instalaciones, utillaje y mobiliario.
4. Anticipos e inmovilizaciones materiales en curso.

IV. Inmovilizaciones financieras:
1. Participaciones en sociedades del grupo.
2. Créditos a sociedades del grupo.
3. Participaciones en empresas asociadas al grupo.
4. Créditos a empresas asociadas al grupo.
5. Títulos que tengan el carácter de inmovilizaciones.
6. Otros créditos.
7. Acciones propias.

C) ACTIVO CIRCULANTE:
I. Accionistas por desembolsos exigidos.
II. Existencias:

1. Materias primas y consumibles.
2. Productos en curso de fabricación.
3. Productos tenninados y mercancías.
4. Anticipos.

III. Deudores.
1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios.
2. Empresas del grupo deudoras.
3. Empresas asociadas al grupo deudoras.
4. Otros deudores.

IV. Valores mobiliarios:
1. Participaciones en sociedades del grupo.
2. Participaciones en empresas asociadas al grupo.
3. Acciones propias.
4. Otros valores mobiliarios.
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V. Tesorería
VI. Ajustes por periodificación.

PASIVO

A) FONDOS PROPIOS
I. Capital suscrito.
II. Primas de emisión.
HI. Reserva de revalorización.
IV. Reservas:

1. Reserva legal.
2. Reserva para acciones propias.
3. Reservas voluntarias.
4. Otras reservas.

V. Resultados de ejercicios anteriores.
VI. Resultado del ejercicio (beneficio o pérdida).

B) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS:
1. Provisiones para pensiones y obligaciones similares.
2. Provisiones para impuestos.
3. Otras provisiones.

C) ACREEDORES A LARGO PLAZO:
1. Emisiones de obligaciones con mención separada de las que sean

convertibles.
2. Deudas con entidades de crédito.
3. Anticipos recibidos por pedidos, siempre que no se hayan dedu-

cido por separado del importe de las existencias.
4. Deudas por compras o prestaciones de servicios.
5. Deudas representadas por efectos de comercio.
6. Deudas con sociedades del grupo.
7. Deudas con empresas asociadas al grupo.
8. Otras deudas, con inclusión de las fiscales y las contraídas con la

Seguridad Social.
D) ACREEDORES A CORTO PLAZO:

Se incluirán, en este apartado, los importes de las deudas o la parte
de las mismas cuyo vencimiento no sea superior a un año. También
se incluirán en este apartado los ajustes por periodificación.

El artículo 183 establece que, a continuación del balance (o en la memoria), de
forma clara, deberán figurar todas las garantías comprometidas con terceros, sin per-
juicio de su inscripción en el pasivo del balance cuando sea previsible su desembolso
efectivo, indicando la clase de tales garantías, sobre todo si son de carácter real y si se
refieren a sociedades del grupo.

Contrasta este precepto con la postura adoptada por el PGC en el que el legisla-
dor ha hecho desaparecer el anterior «Grupo O» destinado a contener las denomina-
das cuentas de orden, de naturaleza jurídica cierta pero de materialización económica
aleatoria o condicionada.
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3°. Disposiciones particulares sobre ciertas partidas del Balance•

Los artículos 184 a 188, ambos inclusive, de la LSA hacen referencia a determi-
nadas medidas que deben adoptarse en relación con algunas de las partidas incluidas
en el balance. En resumen, estas disposiciones son las siguientes:

a) En el activo inmovilizado se incluirán todos los elementos que, por su natura-
leza, han de servir a la actividad de la empresa de forma duradera.

b) En la partida «Terrenos y construcciones» debe incluirse todos aquellos bie-
nes definidos como inmuebles en el Código Civil. El art. 334, considera inmuebles a
las tierras, edificios, caminos y construcciones de todo tipo adheridas al suelo. Sin
embargo, considera también inmuebles a los árboles, plantaciones, frutos pendien-
tes..., etc., cuando estuviesen unidos a la tierra. Desde el punto de vista contable, en
las explotaciones agrarias, las plantaciones, cosechas o frutos pendientes de recoger
deben integrarse dentro del activo circulante y no del inmovilizado, pues constituyen
la principal partida de la explotación anual.

Debemos tener presente esta diferencia conceptual entre el Código Civil y su
seguidora la Ley de S.A., con los criterios contables de prudente aplicación sobre esta
materia, todo ello sin perjuicio de las garantías que dichos activos puedan ofrecer
ante terceros acreedores de la empresa.

Análogos comentarios podríamos hacer sobre las máquinas, utensilios, instru-
mentos destinados a la finca o explotación, los viveros de animales o plantas, colme-
nas, palomares, criaderos de animales, los abonos..., etc., puesto que todos estos ele-
mentos —desde la óptica contable— no pueden ser incluidos, en modo alguno, den-
tro de la cuenta de «Terrenos y construcciones» como establece el art. 184.3 de la
LSA. Insistimos en la imprecisión y el error definitorio que supone la inclusión en
esta cuenta de bienes que, económicamente, no pueden ser considerados inmuebles
integrantes de la cuenta de «Terrenos y construcciones» citada, aunque es cierto que
la LSA salva su posible inclusión al admitir la salvedad de «que tengan una partida
específica en el esquema del balance» (vid. arts. 334, 346 y 347 del Código Civil).

c) Se definen los vínculos participativos en otras sociedades, cuando las partici-
paciones en el capital de dichas compañías creen una vinculación duradera y estén
destinadas a contribuir a la actividad de la sociedad.

Extendiendo y aclarando este concepto, se presume la participación vinculada cuan-
do se posea el 20% del capital de otra sociedad o del 3% del mismo si cotiza en Bolsa.

d) La LSA hace referencia, de modo indirecto, en su art. 87, a las denominadas
correcciones de valor, «destinadas a tener en cuenta la depreciación, sea o no definiti-
va, de los elementos del patrimonio» de la sociedad. Entendemos que la importancia
de las amortizaciones, regulada muy ampliamente en el Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades, debería haber requerido una mayor dedicación de nuestra legisla-
ción mercantil y haber sido designadas las partidas necesarias para su tratamiento en
la estructura de balance que ha establecido la citada LSA.

e) En los «ajustes por periodificación» del activo se incluirán aquellos gastos
que, habiendo sido contabilizados durante el ejercicio, correspondan a otro posterior,
mientras que los ingresos imputables al ejercicio exigibles con posterioridad al cierre
del mismo, deberán figurar entre los créditos.

Por otra parte, en los «ajustes por periodificación» de pasivo figurarán los ingre-
sos referidos antes de la fecha de cierre del balance pero que deben ser imputados al
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ejercicio siguiente. Del mismo modo anteriormente expuesto, los gastos imputables al
ejercicio, que deban ser satisfechos en el siguiente, figurarán entre las deudas.

f) Las provisiones para riesgos y gastos están destinadas a cubrir gastos o pérdi-
das originadas en el ejercicio o en otro anterior que, en la fecha de cierre del ejerci-
cio, sean probables o indeterminados en cuanto a fecha o cantidad.

4°. Estructura de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias:

El art. 189 de la LSA establece el esquema de la Cuenta de «Pérdidas y
Ganancias» en forma de estado contable horizontal, siguiendo el criterio del art. 24
de la IV Directriz de la CEE, eligiendo este modelo entre los cuatro diferentes que la
citada directriz comunitaria establece en sus arts. 23, 25 y 26. Este esquema es el
siguiente:

A) GASTOS
1. Reducción de las existencias de productos terminados y en curso de

fabricación.
2. a) Consumo de materias primas y otras materias consumibles.

b) Otros gastos externos.
3. Gastos de personal.

a) Sueldos, salarios y asimilados.
b) Cargas sociales, mencionando separadamente las pensiones.

4. a) Dotaciones para amortizaciones y provisiones de los gastos de estable-
cimiento y de las partidas de inmovilizaciones materiales e inmateriales.

b) Dotaciones para provisiones del circulante.
5. Otros gastos de explotación.
6. Dotaciones para provisiones y amortizaciones de las inmovilizaciones

financieras y de los valores mobiliarios del activo circulante.
7. Intereses y gastos asimilados, separando los del grupo.
8. Resultado de las actividades ordinarias.
9. Gastos Extraordinarios.

10. Impuesto sobre sociedades.
11. Otros impuestos.
12. Resultado del ejercicio.

B) INGRESOS:
1. Importe neto de la cifra de negocios.
2. Aumento de las existencias de productos terminados y en curso de

fabricación.
3. Trabajos realizados por la empresa para si misma, reflejados en el activo.
4. Otros ingresos de explotación.
5. Ingresos de participaciones, con mención separada de los de las socieda-

des del grupo.
6. Ingresos de otros valores mobiliarios y de créditos del activo inmoviliza-

do, con mención separada de los de las sociedades del grupo.
7. Otros intereses e ingresos asimilados, con mención separada de los de las

sociedades del grupo.
8. Resultado de las actividades ordinarias.
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9. Ingresos extraordinarios.
10. Resultado del ejercicio.

La Cuenta de «Pérdidas y Ganancias» que precede, es considerada por la LSA,
como una cuenta desarrollada, por lo que el art. 190 faculta a determinadas compard-
as para presentarla de forma abreviada, siempre que en la fecha de cierre del ejercicio
y durante dos afios consecutivos, concurran dos de las tres circunstancias siguientes:

a) que el activo del balance no supere los 920.000.000 ptas.
b) que su cifra anual de ventas sea inferior a 1.920.000.000 ptas.
c) que el nŭmero medio de trabajadores no sea superior a 250.
Si se dieran dos de estas circunstancias, la Cuenta de «Pérdidas y Ganancias»

abreviada, estaría formada agrupando las partidas Al, A2 y B2 por un lado y B I, B3
y B4 por otro, incluyéndolas en una sola partida denominada, seg ŭn los casos,
«Consumos de Explotación» o «Ingresos de Explotación».

Para la determinación de la cifra de negocios anual se deducirán las bonificacio-
nes en ventas y el importe del IVA. Las partidas consignadas como «Ingresos
Extraordinarios» y «Gastos Extraordinarios» recogerán los ingresos y gastos que no
procedan de la actividad ordinaria de la empresa.

Para una mejor comprensión de la estructura de la Cuenta de «Pérdidas y
Ganancias» convendrá hacer referencia al contenido del Plan General de
Contabilidad, el cual sigue la trayectoria establecida en el art. 24 de la IV Directriz de
la CEE, en la misma línea de la LSA. El modelo recogido por el PGC es el siguiente:



CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
EJERCICIO

NUM. DE
CUENTAS

DEBE Ejerc.
N

Ejerc.
N•1

NUM. DE
C UENTAS

HABER Ejerc.
N

Ejerc.
N•1

A) GASTOS Ilt) INGRESOS
1.	 Importe neto de la cifra de negocios 	

71 1.	 Reducción de existencias de productos termi-
nados y en curso de fabricación 	 •

2.	 Aprovisionamientos:

700, 701 702,,
,703 704

705

)	 a)	 Ventas 	

b)	 Prestaciones de servicios 	
600. (6080)

(6090), 610 •
i	

a)	 Consumo de mercaderias 	 (708). (709)
71

c)	 Devoluciones y crappels. sobre ventas ...
2.	 Aumento de existencias de productos termina-

601, 602, (6081),
(6082), (6091),

(6(Y92). 611 *, 612 •
607

b)	 Consumo de materias primas y otras ma-
terias consumibles 	

)

c)	 Otros gastos externos 	

73
dos	 en curso de fabricación 	y 

3.	 Trabajos efectuados por la empresa para el in•
movilizado 	

4.	 Otros ingresos de explotación 	
3.	 Gastos de personal 	 75 a)	 Ingresos accesorios y otros de gestión co-

640. 641 a)	 Sueldos, salarios y asimilados 	 rriente 	
642. 643, 649 b)	 Cargas sociales 	 74 b)	 Subvenciones 	

68 4.	 Dotaciones para amortizaciones de inrnovilizado 790 c)	 Exceso de provisiones de riesgos y gastos
5.	 Variación de las provisiones de tráfico 	

693, (793) a)	 Variación.de provisiones de existencias
650, 694, (794) b)	 Variación de provisiones y pérdidas de cré-

ditos incobrables 	
695, (795) c)	 Variación de otras provisiones de tráfico

6.	 Otros gastos de explotación 	
62 a)	 Servicios exteriores 	

631, 634, (636),
(639)

b)	 Tributos 	

651, 659 c)	 Otros gastos de gestión corriente 	
690 d)	 Dotación al fondo de reversión 	

I.	 Beneficios de explotación I.	 Perdidas de explotación

(B1 4 B2 + 83 + B4-A1-A2-A3-A4-A5-A6) (A1 + A2 + A3 + A4 + A5 + A6 -B1-B2-B3-
) 	

7.	 Gastos financieros y gastos asimilados ....
6610.6615, 6620,
6630.6640, 6650

4611,6616,6621,
6631.6641,6651

1	
a)	 Por deudas con empresas del grupo ....

1

b)	 Por deudas oan empresas asociadas ...i

7600
7601
7603

5.	 Ingresos de participaciones en capital
a)	 En empresas del grupo 	
b)	 En empresas asociadas 	

•c)	 En empresas fuera del grupo 	
6.	 Ingresos de otros valores negociables y de cré-

ditos del activo inmovilizado 	



6613, 6618, 6622,
6623, 6632, 6633,
6643, 6653, 669

666,667

6963, 6965, 6966,
697, 698, 699,
(7963). (7965).

). (797). (798),
(799)

668

c) Por deudas con terceros y gastos asimi-
lados 	

d) Pérdidas de inversiones financieras

8. Variación de las provisiones de inversiones
financieras 	

9. Diferencias negativas de cambio 	

II. Resultados financieros positivos
(B5 + B6 + B7 + B8-A7-A8-A9) 	

III. Beneficios de las actividades ordinarias
(Al + All-BI-B11) 	

10. Variaci6n de las provisiones de inmovilizado
inmaterial, material y cartera de control 	

11. Pérdidas procedentes del inmovilizado inma-
terial, material y cartera de control 	

12. Pérdidas por operaciones con acciones y
obligaciones propias 	

13. Gastos extraordinarios 	
14. Gastos y pérdidas de otros ejercicios 	

IV. Resultados extraordinarios positivos
(B9 + B10 + B11 + B12 + 1313-A10-Al 1-
Al2-A13-A14) 	

691, 692, 6960,
6961, (791), (792),

(7960), (7961)
670,671,672,673

674

678
679

V. Beneficios antes de impuestos
(AIII + AIV-BIII-BIV) 	

630•• , 633, (638)	 15. Impuesto sobre Sociedades 	
16. Otros impuestos 	

Vl. Resultado del ejercicio (beneficios)
(AV-A15-A16) 	

7610, 7620
7611, 7621
7613, 7623

a)	 De empresas del grupo 	
b)	 De empresas asociadas 	
c)	 De empresas fuera del grupo 	

7.	 Otros intereses e ingresos asimilados 	
7630, 7650 a)	 De empresas del grupo 	
7631, 7651 b)	 De empresas asociadas 	

7633, 7653, 769 c)	 Otros intereses 	
766 d)	 Beneficios en inversiones financieras 	
768 8.	 Diferencias positivas de cambio 	

U.	 Resultados financieros negativos
(A7 + A8 + A9 -B5-B6-B7-B8) 	

III.	 Pérdidas de las actividades ordinarias
(BI + BII-A1-A11) 	

770, 771, 772, 773 9.	 Beneficios en enajenación de inmovilizado in-
material, material y cartera de control 	

774 10.	 Beneficios por operaciones con acciones y obli-
gaciones propias 	

775
.

11.	 Subvenciones de capital transferidas al re-
sultado del ejercicio 	

778 12.	 Ingresos extraordinarios 	
779 13.	 Ingresos y beneficios de otros ejercicios 	

IV.	 Resultados extraordinarios negativos
(A10+ All + Al2 + Al3 + A14 - B9-1310-
B11-B12-B13) 	

V.	 Pérdidas antes de impuestos
(BIII + BIV-A111-AIV) 	

Vl.	 Resultado del ejercicio (pérdidas)
(BV +A15+ A16) 	

• Con signo posi ivo o negativo segun su saldo.
•• Esta cuenta puede tener saldo acreedor y, por tanto, la partida Al5 puede tener signo negativo.
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Como fácilmente puede comprobarse por el esquema de la Cuenta de «Pérdidas
y Ganancias» en el PGC que hemos transcrito en la página anterior, el contenido de la
misma se aparta —en cuanto a la forma se refiere— de los preceptos de la LSA, al
desarrollar, dentro del «DEBE» de la cuenta, separándolos, los beneficios de la explo-
tación de los resultados financieros positivos, para formar la partida que denomina
«beneficios de las actividades ordinarias». Con posterioridad, el PGC incluye, tam-
bién separadamente, los resultados extraordinarios positivos, los beneficios antes de
impuestos y resultado del ejercicio (beneficios).

Por su parte el «HABER» de la cuenta recoge, de modo detallado y separada-
mente, las pérdidas de explotación, los resultados financieros negativos, las pérdidas
de las actividades ordinarias y también los resultados extraordinarios negativos, las
pérdidas antes de impuestos y, en su caso el resultado negativo final del ejercicio, es
decir, el resultado del ejercicio (pérdidas).

Entendemos que se hace precisa una aclaración complementaria a la discrepan-
cia que existe entre la LSA y el PGC, pues a ŭn cuando la Disposición Final Primera
de la LSA autoriza al Gobierno para que mediante Real Decreto apruebe el citado
Plan General de Contabilidad, con las modificaciones y cambios que sea conveniente
introducir para acomodarlo a las Directrices Comunitarias, no es menos cierto que el
esquema empleado por el PGC no se cirie rigurosamente a ninguno de los artículos de
la IV Directriz que detallan la estructura de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

5°. Reglas de Valoración:

Los criterios generales de valoración se insertan en las normas contenidas en
el reformado Código de Comercio (arts. 38 y 39) y en las siguientes disposiciones
de la LSA:

* Tanto los gastos de constitución y primer establecimiento, como los de investi-
gación y desarrollo, deberán ser amortizados en el plazo máximo de cinco arios.

* Solamente podrá lucir en cuentas el «Fondo de Comercio» cuando proceda de
una adquisición a título oneroso, amortizándose en el plazo máximo de diez
años, si bien, cuando dicho plazo supere los cinco arios, deberán explicarse en
la memoria las razones de dicho aplazamiento.

* Se prohíbe cualquier distribución de beneficios hasta la total amortización de
las partidas anteriormente citadas, salvo en el caso que existan reservas de
libre disposición, como mínimo por un importe igual al de los gastos pendien-
tes de amortización.

* Se mantiene el criterio expuesto en el Código de Comercio para el activo
inmovilizado, es decir, precio •de adquisición o coste de producción, salvo que
el precio de mercado fuera inferior, efectuándose correcciones de valor en los
siguientes casos:

a) Las inmovilizaciones financieras deben corregirse para que figuren por el
eventual valor inferior que deba atribuírseles en la fecha de cierre del
balance.

b) Con independencia que la utilización de los elementos del activo inmovi-
lizado sea limitada o no en el tiempo, deben efectuarse correcciones en su
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valor, con el fin de atribuirles el valor inferior que en la fecha de cierre del balance
pudieran tener en virtud de la depreciación por tiempo o por uso.

c) Estas correcciones de valor deben llevarse directamente a la Cuenta de
«Pérdidas y Ganancias» y deberán ser indicadas de forma separada, bien
en la propia cuenta de resultados o, por el contrario, en la memoria anual.

d) Las diferencias valorativas que se produzcan en los elementos del inmovi-
lizado, debidas a razones o criterios legales de carácter fiscal, deberán ser
explicadas en la memoria anual.

e) Si en el coste del inmovilizado se incluyesen los intereses de préstamos
utilizados para financiar su fabricación, deberá hacerse constar esta cir-
cunstancia en la memoria anual.

f) Las mismas normas de prudencia valorativa se aplicarán a los activos cir-
culantes, efectuándose correcciones sobre la base de una apreciación
comercial razonable, inscribiéndose tales modificaciones en la Cuenta de
«Pérdidas y Ganancias».

g) También deberán figurar por separado, en el balance, las primas por reem-
bolso de deudas, es decir, cuando la cantidad a reembolsar por deudas con-
traídas sea superior al importe recibido. Esta diferencia deberá figurar en el
activo del balance y será amortizada en cuotas anuales razonables y, en
cualquier caso, en el momento en que la deuda sea reembolsada

h) En ningŭn caso, las provisiones para riesgos y gastos podrán ser superio-
res a las necesidades para las que se constituyen.

Memoria:

El principal objeto de la memoria es comentar, ampliar y completar el balance y
la Cuenta de «Pérdidas y Ganancias». Deberá contener las indicaciones siguientes:

a) Además de aquellas exigidas por el Código de Comercio, que ya han sido
expuestas con anterioridad en el presente trabajo, deberá contener la memoria
los criterios de valoración aplicados a las diversas partidas de las cuentas
anuales, así como los métodos empleados para el cálculo de las amortizacio-
nes y las correcciones de valor, circunstancia que se extenderá a los cambios
de moneda extranjera utilizados.

b) La denominación y domicilio de las sociedades en las que la compañía posea,
directa o indirectamente, un 3% de su capital (si cotizan en Bolsa) o un 20%
como mínimo para las restantes, describiéndose también el capital y los resul-
tados obtenidos en el ŭltimo ejercicio por aquellas.

c) Si existen varias clases de acciones, el n ŭmero de cada una y su valor nominal.
d) El cuadro de financiación, en el que se describirán los recursos obtenidos en el

ejercicio, con descripción de sus diferentes orígenes, así como el destino o apli-
cación de los mismos, sea éste en inmovilizaciones o en activos circulantes.

e) La existencia de bonos de disfrute, obligaciones convertibles y otros títulos
similares, describiéndolos detalladamente.

f) El importe de las deudas de la sociedad con duración residual superior a cinco
años, así como todas aquellas que tengan garantía real.
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g) El importe global de las garantías comprometidas con terceros, así como los
compromisos existentes en materia de pensiones, incluso los referentes a
empresas del grupo.

h) La distribución del importe neto de la cifra de negocios, por categorías de
actividades, así como por mercados geográficos, salvo en aquellas sociedades
a quienes les está permitida la presentación de una Cuenta de «Pérdidas y
Ganancias» abreviada.

i) El nŭmero de personas empleadas durante el ejercicio, por categorías, así
como los gastos de personal en la forma prevista en el art. 189 A3, si no estu-
vieran consignados en la Cuenta de «Pérdidas y Ganancias».

j) La diferencia valorada que pudiera existir entre los datos consignados en la
contabilidad y los que resultaran de aplicar normas y criterios valorativos de
naturaleza fiscal.

k) Las cantidades pendientes de pago por cargas fiscales de ejercicios anteriores.
1) Los sueldos, dietas, remuneraciones de cualquier tipo que se hayan devengado

a favor de los administradores sociales, así como pensiones, primas o seguros
de vida a favor de los mismos. También se especificarán los créditos concedi-
dos a los mismos, con su tipo de interés y cualquier otra garantía prestada a
favor de dichos administradores.

El texto refundido de la LSA, define el contenido mínimo de la memoria, el cual
se contempla con lo dispuesto en el PGC.

El art. 201 autoriza a las sociedades que pueden presentar balance abreviado
para que presenten también una memoria abreviada que contenga solamente los pun-
tos a), b), c), f) y 1) anteriormente resumidos.

7°. Informe de Gestión:

El texto refundido de la Ley de S.A. en su art. 202, define el contenido del infor-
me de gestión que deberá reflejar fielmente la evolución de los negocios de la compa-
ñía e informar de los acontecimientos más importantes ocurridos después del cierre
del ejercicio. Deberá hacer referencia también a las actividades en materia de investi-
gación y desarrollo y las adquisiciones que se hayan realizado de acciones propias.

Podemos decir que el informe de gestión no forma parte de las cuentas anuales
sino que las complementa con comentarios acerca de la evolución de la sociedad,
tanto en el ejercicio a que se refiere como acerca de su evolución previsible.

8°. Verificación de las Cuentas Anuales:

Todas las sociedades, excepto aquellas autorizadas para la presentación de
balance abreviado, vienen obligadas a someter sus cuentas y el informe de gestión a
la revisión de auditores de cuentas.

Estos auditores deberán ser nombrados por la Junta General antes de que finalice
el ejercicio por auditar, por un período de tiempo que no será inferior a tres años ni
superior a nueve, sin que puedan ser reelegidos hasta que hayan transcurrido tres ejer-
cicios desde la terminación del período anterior (art. 204).
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Si la Junta General no hubiera nombrado a los auditores antes de que finalice el
ejercicio a auditar, los administradores, el comisario del sindicato de obligacionistas
o cualquier accionista, podrá solicitar del Registrador Mercantil la designación de
auditor. En aquellas sociedades no obligadas a auditar esta potestad deberá ser ejerci-
da por accionistas que representen, al menos, el 5% del capital social (art. 205).

La designación de auditores también podrá ser instada ante el Juez de Primera
Instancia del domicilio, por cualquier administrador o persona legitimada para ello.

El objeto de la auditoría, la estructura del informe, el plazo para su emisión y la
responsabilidad de los auditores, así como su remuneración, está recogido en los art.
207 a 211 de la LSA.

9°. Aprobación de las Cuentas•

Las cuentas anuales deberán ser aprobadas por la Junta General de accionistas,
los cuales, a partir de la convocatoria, podrán obtener de forma inmediata y gratuita
los documentos que han de ser sometidos a aprobación por la misma, así como el
informe emitido por los auditores de cuentas.

Entre otras funciones, la Junta General debe resolver sobre la aplicación del
resultado obtenido en el ejercicio y que se consigna en el balance aprobado, sabiendo
que solamente podrán distribuirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio o a
reservas de libre disposición siempre que el valor del patrimonio neto contable no sea
(o a consecuencia del reparto no resulte) inferior al capital social.

El 10% del beneficio del ejercicio deberá destinarse a reserva legal hasta que la
misma alcance el 20% del capital social, siendo indisponible, salvo para la compensa-
ción de pérdidas.

Los dividendos serán proporcionales al capital desembolsado por cada accionista.
El art. 216 regula la distribución de cantidades a cuenta de dividendos, la cual

sólo podrá acordarse por la Junta o los administradores, cuando previamente estos,
formulen un estado contable en el que se demuestre la existencia de liquidez para
hacer la distribución, sin que la cantidad a distribuir pueda exceder la cuantía de los
resultados obtenidos desde el fin del ejercicio anterior, deducidas las eventuales pér-
didas de ejercicios anteriores, las dotaciones a reservas obligatorias y el impuesto
estimado sobre dichos beneficios. Se aclara expresamente que cualquier distribución
que contravenga estas normas, deberá ser restituida por los accionistas perceptores
aumentada en el interés legal correspondiente, si los citados perceptores conocían la
situación de irregularidad de aquella distribución a cuenta de dividendos (art. 217).

100. Depósito y Publicidad de las Cuentas Anuales•

La modificación más relevante de la LSA en relación con la difusión y publici-
dad de las cuentas anuales de las sociedades anónimas se centra precisamente en esta
Sección 10a• La sociedad dispone de un mes desde la aprobación de las cuentas anua-
les, para depositar en el Registro Mercantil de su domicilio social la certificación de
los acuerdos recaídos sobre dichas cuentas y la aplicación del resultado, adjuntando
un ejemplar de las mismas, del informe de gestión y del informe de la auditoría.
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El registrador calificará, en el plazo de quince días desde la fecha de entrada, los
documentos presentados, y remitirá al Registro Central mensualmente la relación de
sociedades que hubieren presentado dicha documentación, cuyo anuncio se publicará
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, con objeto de que cualquier persona
pueda obtener información sobre todos los documentos presentados.

Por primera vez, nuestra legislación mercantil sanciona pecuniariamente el
incumplimiento del precepto de la publicidad de las cuentas anuales (de 200.000 a
2.000.000 de ptas. por cada ario de retraso en el cumplimiento de la obligación de
depósito) previa la instrucción de expediente sancionador por el Ministerio de
Economía y Hacienda (art. 221).

4. Aspectos contables de la función del Registro Mercantil

El Real Decreto 1597/1989 de 29 de diciembre (Ministerio de Justicia), publica-
do en el BOE n° 313, de 30 de diciembre de 1989, aprobó el REGLAMENTO DEL
REGISTRO MERCANTIL.

En lo que afecta a las funciones contables de los empresarios individuales o
sociales, es el Tftulo III, Capítulo I, el que recoge la obligación de legalizar los libros
de los empresarios, no sólo los obligatorios sino otros que precisen llevar en razón de
su actividad (Disposición adicional sexta del RRM).

La solicitud de legalización, su tramitación, plazos, el tratamiento dado a los
libros en blanco y a los presentados en hojas encuadernadas, así como el proceso de
legalización queda recogido en los arts. 294 a 300 del RRM.

El capítulo II-del citado Título III, establece las normas a seguir por los
Registradores para el nombramiento de expertos independientes que hayan de interve-
nir en valoraciones para las aportaciones societaris «in natura», así como la de aquellos
profesionales que hayan de actuar en los casos de fusión y escisión de sociedades.

En su Sección Segunda se regula el nombramiento de auditores (arts. 314 a
328), la emisión de sus informes, incompatibilidades..., etc.

El Capftulo III está destinado al «Depósito y publicidad de las cuentas anuales»,
regulando las obligaciones de presentación de las cuentas anuales, los documentos
que, obligatoriamente, han de depositarse, los asientos de presentación, la publicidad
del depósito y de las cuentas depositadas, la información de los contraventores de
estas disposiciones al Ministerio de Economía y Hacienda, el deber de conservación
de los documentos presentados (6 ailos), la presentación de las cuentas consolidadas
en los grupos societarios, la notificación a los registros de las filiales, el tratamiento
especial de sucursales de entidades extranjeras..., etc. a lo largo de los arts. 329 a 340,
ambos inclusive.

Textos legales consultados

Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación mer-
cantil a las Directivas de la CEE en materia de sociedades.

Real Decreto legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.
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Real Decreto 1648/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Plan General
de Contabilidad.

IV Directiva del Consejo, de 25 de julio de 1978, relativa a las Cuentas Anuales de
detenninadas formas de sociedades.

VII Directiva del Consejo, de 13 de junio de 1983, relativa a las Cuentas
Consolidadas

Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio.
Real Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Registro Mercantil.
Decreto 530, de 22 de febrero de 1973, por el que se aprueba el Plan General de

Contabilidad.
Ley de 17 de julio de 1951, de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas.
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